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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ  

Veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO T.A. N° 133 
RADICADO N° 2023-00194-00 
 

En esta oportunidad procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de retiro de 

la corriente demanda “CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO DIVORCIO Y LA DISOLUCIÓN LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL” incoada por ALDEMAR CAPERA CESPEDES, frente 

a ERIKA YAMILE GUTIÉRREZ GIRALDO.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el correo electrónico del Juzgado, se observa que fue solicitado por la 

apoderada de la parte actora el retiro de la corriente demanda de CESACIÓN DE 

LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO DIVORCIO Y LA 

DISOLUCIÓN LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL” incoada por 

ALDEMAR CAPERA CESPEDES, frente a ERIKA YAMILE GUTIÉRREZ 

GIRALDO, bajo radicado 2023-00194, ello ante la imposibilidad de cumplir con 

los requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la demanda, lo cual autoriza el 

artículo 92 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

AUTORIZAR su RETIRO y ORDENAR ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones pertinentes en el Software de Gestión y demás, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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